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Acta de Constitución 

Proyecto: Hacia 93-93-93 en la República Dominicana 2022-2025 
Código: DOM-H-CONAVIH-2750 
Fecha: 01 de enero al 31 de diciembre 2025 

Racionalidad del Proyecto: 

De cara a los objetivos establecidos con el fin de acabar con la epidemia del VIH para el 2030, como parte 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los Objetivos 95-95-95 del Programa Conjunto de Naciones 
Jnidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), existe este proyecto en pro del fortalecimiento de la Respuesta 
Nacional al VIH/SIDA y en beneficio de la población general, en condiciones de vulnerabil idad al VIH y la 
población de personas que viven con VIH. 

El proyecto que se ha desarrollado en el país desde 2019, logrando fortalecer Servicios de Atención Integral 
(SAi), actualizar el Sistema de Registro Nominal de Atención Integral (SIRNAI) en su Módulo FAPPS, mejorar 
la calidad del dato en el l lenado y digitación del Formulario de Aplicación a Programas y Políticas Sociales 
(FAPPS), así como las fichas de Caracterización a Poblaciones Clave en los SAls a nivel nacional. 

Durante el periodo abril-diciembre 2025 el logro de las metas estará vinculado a los siguientes indicadores: 
• HIV 0-11 Porcentaje de Personas que Viven con el VIH que conocen su Estatus de VIH al final del 

periodo de reporte. Meta: 91% (80,439/88,395) 

• TCS-1.1 Porcentaje de personas en TARV entre todas las personas viviendo con VIH al fi�al del 
periodo de reporte. Meta: 66% (58,341/88,395) 

• TCS/1.1 Otro-4. Número de personas activos en tratamiento antirretroviral que presentan 
supresión viral durante el periodo de reporte. Meta: 51,923 

• HIV 0-12 Porcentaje de personas que viven con VIH que reciben Tratamiento Antirretroviral (TARV) 
y tienen carga viral suprimida. Meta: 89% (Sl,923/58,341) 

• TCS-Otro: Número de PVVIH vinculadas a servicios que se encuentran perdidas al seguimiento 
durante el periodo de reporte. Meta: 8,636 
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• KP-6a Número de Hombres que tienen Sexo con Hombres (HSH) elegibles que iniciaron PrEP 

durante el período de reporte. Meta: 4,081. KP-6b Número de personas Transgénero (Trans) 

elegibles que iniciaron PrEP durante el período de reporte. Meta: 90. KP-6c Número de 

Trabajadoras Sexuales (TRSX) elegibles que iniciaron PrEP durante el período de reporte. Meta: 

1,570. 

• Porcentaje de personas que viven con VIH que iniciaron ARV con un recuento de CD4<200 células/ 

mm'. Meta: 10%. 

Objetivos del proyecto: 

Objetivo general: 

• Reducir las nuevas infecciones por VIH entre poblaciones claves, a través de la integración y 

descentralización de los servicios de prevención y atención del VIH, con vínculos comunitarios, a 

través de entidades gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil, desde sus respectivos 

ámbitos de competencias. 

Objetivos específicos: 

• Vincular a las personas de las poblaciones clave con servicios de prevención combinada y con 

servicios de atención al VIH, según el caso, para fortalecer la adherencia a dichos servicios. 

• Integrar los servicios de VIH con el resto de servicios de salud en el primer nivel de atención, 

fortaleciendo sus capacidades. 

• Asegurar la sostenibil idad de los servicios de prevención del VIH, mediante la promoción de la 

contratación social, todo lo cual será abordado haciendo énfasis en la población de Personas que 

Viven con VIH (PVVIH) y en las poblaciones clave de mayor riesgo al VIH, a saber: Hombres que 

tienen sexo con otros Hombres (HSH), Mujeres Transgénero (Trans), Trabajadoras Sexuales (TRSX) 

e Inmigrantes de nacionalidad haitiana. 

Estrategia del proyecto: 

• Ejecutar acciones para contribuir al alcance de los indicadores de acuerdo con la base poblacional 

de personas que viven con VIH+ recibiendo tratamiento antirretroviral. 

Estructura de gobernabilidad: 
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Las actividades programadas en este proyecto serán llevadas a cabo por el Equipo Funcional de la Dirección 

de Asistencia a la Red, con el seguimiento al cumplimiento y reporte de estas, vía la División de Proyectos 

en Salud, perteneciente a la Dirección de Planificación y Desarrollo. La toma de decisiones estará sometida 

a la Dirección Ejecutiva de la Institución. 

Control de Cambios: 

Todas las solicitudes de cambios al proyecto deberán ser presentadas al Encargado de proyecto, quien 

dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas, tanto en el área técnica como programática. Esto 

también servirá para determinar las ventajas del proyecto en relación con los costos y tiempos que el 

cambio requerirá. El Encargado de proyecto entregará las solicitudes de cambio junto con el análisis 

correspondiente a la Dirección de Planificación y Desarrollo quien someterá a la Dirección Ejecutiva y 

organismos cooperantes para su aprobación. Una vez aprobada la solicitud, se procederá a realizar los 

cambios en los planes. 

Aprobado por: 
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.... ..._ioiw�!1co por: lng. Carimel Romirez. Encargada División Proyectos en Salud. 

Elaborado por: Lic Cristian Betances G, Analista Proyectas en Salud. 

Dirección Asistencia a la Red 
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